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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, trece (13) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Incorpora inscripción registro embargo. 
 
Adósese al proceso la calificación de registro de embargo que recae sobre el inmueble 

distinguido con el folio de MI.No.50C-636844 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá zona centro1, sin que se advierta en este documento el registro de 

garantías reales que amerite disponer la citación en la forma prevista por el numeral 4º 

artículo 468 del C.G. del Proceso. 

 

 

2.- Levantamiento de medida cautelar. 

 

Por ser procedente la solicitud del apoderado de la parte demandante2, al tenor de lo 

dispuesto por el numeral 1º art. 597 del C. G. del P., y, cumpliéndose las exigencias allí 

previstas, se ordena el levantamiento del embargo que recae sobre el inmueble 

distinguido con el folio de MI.No.50C-636844 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá zona centro, y que fue ordenado mediante auto del 12 de septiembre 

del año que avanza3, ofíciese en tal sentido. 

 

Sin condena en costas, por cuanto así fue solicitada por los extremos del litigio.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 
D.Ch. 

 
1 Archivo digital No.09. 
2 Ver archivo digital No.10. 
3 Archivo digital No.02. 
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